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VISTO:

La Nota N° 3059/18, mediante la cual Mag. Azucena del Valle Michel presenta su
renuncia definitiva al cargo regular de Profesor Asociado dedicación exclusiva, en la asignatura
"Historia Argentina III", de la Escuela de Historia; y

CONSIDERANDO:

QUE fundamenta su pedido en el hecho de haber accedido a los beneficios de la
jubilación según notificación de la Dirección General de Personal, mediante NotaN0 I.177-DGP-
2018.

QUE no se dispuso del tiempo material para su consideración por parte de la
Comisión de Docencia, Investigación y Disciplina, por lo que fue considerado por el Consejo
Directivo en tratamiento sobre tablas.

POR ELLO, y en uso de las atribuciones que le son propias;

EL CONSEJO DIRECTIVO DE LA FACULTAD DE HUMANIDADES
(En sesión ordinaria del día 06 de noviembre de 2018)

R E S U E L V E :

ARTICULO 1°.- SOLICITAR al Consejo Superior de la Universidad Nacional de Salta, acepte
la renuncia presentada por la Mag. Azucena del Valle Michel, DNI 5.876.467. en el cargo regular
de Profesor Asociado dedicación exclusiva, en la asignatura "Historia Argentina III", de la
Escuela de Historia, a partir de la fecha 01/11/18, por los motivos expuestos en el exordio.

ARTÍCULO 3°.- NOTIFIQUESE a la docente, comuniqúese con copia a la Dirección General
de Personal, Escuela de Historia, Dirección Administrativa Contable, Departamento de Personal
de esta Facultad, OSUNSay publíqueseen el Boletín Oficial. Cumplido gírese al Consejo Superior
sus efectos.
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